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ARGENTINA 
APOYO AL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTE URBANO DE SAN 
MIGUEL DE TUCUMÁN - PROVINCIA DE TUCUMÁN 
Urban Development 
SERVICIO DE CONSULTORÍA 
Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/OC- 11.499 -AR 
Invitación a presentar expresiones de interés 
Fecha límite: 8 de junio de 2011 
 
*Objetivo de la consultoría: realización de los estudios necesarios para definir la viabilidad y 
diseño mas eficiente de un sistema de troncales y ramales alimentadores y estaciones de 
transferencia en San Miguel de Tucumán en el contexto de un programa de modernización y 
racionalización del sistema de transporte publico colectivo 
*Presupuesto estimado: US$ 700.000 
*Plazo de ejecución: 12 meses 
 
La Municipalidad de San Miguel de Tucumán, ha recibido una donación del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), cuyo objetivo principal es apoyar a dicha Municipalidad, en 
definir la viabilidad y diseño mas eficiente de un sistema de troncales y ramales alimentadores y 
estaciones de transferencia en San Miguel de Tucumán, en el contexto de un programa de 
modernización y racionalización del sistema de transporte publico colectivo. Para ello, se 
propone utilizar una parte de los fondos para la contratación de una firma consultora que pueda 
desarrollar dicha tarea. 
 
La Unidad Ejecutora del Programa (U.E.M.) invita a las firmas elegibles que cuenten con 
antecedentes en los últimos diez años en trabajos vinculados con los objetivos del estudio a 
realizar la presentación de expresiones de interés. 
 
Los servicios de consultoría posteriormente se licitarán por el Sistema Basado en Calidad y el 
Costo (SBCC). 
 
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las <I>Políticas 
para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo</I>, GN-2350-7. 
 
Las firmas interesadas deberán proporcionar información que indique que están calificadas para 
suministrar los servicios solicitados (experiencia y descripción de trabajos similares realizados, 
disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, equipamiento disponible, 
etc.). 
 
Podrán asociarse para esta presentación dos o más firmas con el fin de mejorar sus calificaciones. 
 
Las firmas serán elegidas en base a los siguientes criterios: 
 



*Facturación anual de los últimos tres años 
*Experiencia de la Empresa - Trabajos realizados, Monto de los contratos, Plazo de ejecución 
*Antecedentes y experiencia del personal 
 
Las firmas seleccionadas integrarán una lista corta para la posterior selección de consultoría. 
 
Las firmas interesadas podrán retirar el modelo de manifestación de interés y sus 
formularios anexos en la dirección indicada al final de esta publicación, en días hábiles, a partir 
del día 17 de mayo 2011 de 9:00 a 12:00 horas o descargar los archivos de la página web de la 
Municipalidad de San Miguel de Tucumán. 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, 
a más tardar el día 8 de junio de 2011 a 12:00 horas. Siendo el acto apertura a las 12:30 
 
Dirección General de Compras y Contrataciones 
Calle 9 de Julio 570 
San Miguel de Tucumán, Argentina 
Tel: (54-381) 451-6500 int. 6370 
E-mail: substt@sanmigueldetucuman.gov.ar, uetransurb@hotmail.com 
 


